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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: D. ALBERTO CANCELA FRIAS =~

Pedro Texeira, 10 - MADRID.-
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Prioridad: Patente ... . .. . ... N s ]

MCG. -




10

- "
-
" g ™

» -
P

"= e 2g

30

101764

El Estatutyp. vigente sobre Propiedad Indiistrial, de

26 yy 105 m

26 de Julio de 1929, en su texto refuhdido publi@ado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de paé;ntabili-
dad de las invenciones de tipo induéﬁrialAque ti;nen por
objeto obtener ventajas sébre lo jarconocido, adaitiendo~
por consiguiente como patentables,'ias-nuevas mé@uinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables,. ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente_enunciétiva j no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). | '

El Decreto de 26 de Diciembré'de.1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935,'confirﬁa‘él"critefio
legal de que también serén patentables los instrﬁmehtos,lqg
jetos, o partes de los mismos, Que aporten a la funciéﬁ'a
que 8on destinados, un beneficio o efecto nuevo, ywen dé:;
nitiva que constituyan una mejora suétaﬁcial sobre lo ante
riormente conocido. -

Pues bien, a teﬁor de lo ;xpueéto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debé conside~
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracterisficas
Yy ventajas que la hacen merecedora dél'privilééid de explo-
tacibn exclusiva que por ella se solicita, premiando as{ |
los méritos de quien aporta a la ind@stria del pais una me-
Jjora efectiva y precisamente compféndidg entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arﬁs;”46 y 47 én relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn aféctada~por la:Orden dé

18 de Noviembre de 1.935).
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La presen%ﬁ.énvencién, segln se expresaggnjel enun-
ciado de esta memoiia descripti#a, séirefiere a'ﬁn calenta-
dor para recipientes, especialmente biberones, de acuerdo
con la descripciédn detallada ‘que del mismo se realiza, de-
blendo interpretarse siempre este concepto en su més amplio
sentido y nunca en limitativo. |

Egte resultado industrial, mejora notablemente todo
cuanto sobre el particular se conoce y utiliza actualmente,
tanto por su sencillez constructiva domo de aplicacibdn, re-
sistencia, duracidén, precisién de trdbajo, estética’y eco-

n o '
omia. Bésicamente se trata de un recipiente aislante,huec

preferentemente cilindrico, en cuya bdse superior se ha prac
ticado un amplio rehundido a efectos de obtencién del oportyl
no receptéculo del reclplente o 31mllar a calentar.En el fon

do del mencionado receptéculo se ha previsto el acoplamiento

superpuestoyy a cierta distancia entre s{,de dos placas meté

licas cada una de las cuales destinadas a conectarse a un pele]

lo de la red de 120 V. 6 220 V.
Cerrando el espacio de ubicacién de las placas me-

t&licas aludidas, se ha dispuesto una tercerd pléca de na-
turaleza aislante y de superficie peiforada en su totalidad
la cual constituye la bandeja de sdpéfte del recipiente du-
rante el proceso de calentamiento.

Para complementar la descrip§i6n que seguidamente
se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor compren

sién de las caractern.st:.cas del :l.nvento, se acompa.na con

la presente memoria, una hoja de planos en la que ‘se repres wf

senta un modelo preferente de realizaqion de la invencién
ofrecido a tftulo de ejemplo y sin caracter limitativo,

porAlo que todas éus variantes de &étalle, forma, dimensio
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nes, proporcionesi. materia, etc;, en éuanto no?ﬁiﬁéren ni
modifiquen la esehcia del invento ni determinen la obten-
cién de un resultado industrial nuevd'y distinto, deben
considerarse incliidas denfrq Qel &mbito de proteccidn dima-
nante del registro ahora solicitado. _ _
 Ia figura fmica repr§éentada nuestra wna seccidn
en alzado del calentador para :ecipientes, especialmente
biberones, a que se refiere la presente memoria;Se observa
en tal ilustracién la conformacién en el calenfador del
remndido con el que se obtiene elAréceptaculo del reci-
piente, asi como la ubicacién en el ﬁismo de las placas me-
télicas a conectar a la red. También se ve la placa que
cierra el espacio de ﬁbicaciéﬁ de léé'alndidas'placas neté-
licas y que a su vez constituye la béndeja o sopdrﬁe del
" recipiente., ,

A tenor del plano coméntado, se observa qﬁg el
célentador para recipientes que éonsfitye el objet; de la
presente invencién, conéta de un recipiente 1 aislante,
hueco, preferehtemente cilindrico, eﬁ cuya base supefior
2 se ha practicado un amplio rehundido 3 a efectos dg‘bbteg
cibén del oportuno receptéculo del reéipiente 4 o0 similar a
calentar.

En el fondo 5 del mencionado réhundido 3 .se ha pre-~
visto el acoplamiento superpuesto, y a cierta diétancia
entre s{, de dos placas 6 y 7 metéliéas, cada una de las
cuales destinades a conectarse, a trévés de la cdrreépon—‘
diente conduccién electrica bipolar 8, a la red de 120 V.
6 220 V.

Cerrando el espacio de ubicaéién 9 de tales placas

metélicas 6 y 7, se dispone superiormente una tercera placa
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10 de naturaleza g&slaqte, y de superficie perf%}gaa en su
totalidad mediante la practica de.u?a pluralidad de peque-
fios orificios 11, constituyendo tal ﬁlaca 10 la bandeja de
soporte del recipiente 4 .4 similar durantegel préceso de
calentamiento,

Asi el funcionamiento seri del siguiente modo:

Cubriendo con una_peéueﬁa'captidad de agua las dos
placas conductoras 6 y 7, agua que naturehente se vierte a
través de los orificios llrde la placa aislante'io Yy sin
rebasar a la misma, se prbcede.seguidamente a conectar_el
calentador a la red'correspondiente,;bien de 120 V. 6 de
220 V., o -

Al ser el agua normal parcialmente conductora, es
obvio éne por la misma circulara una qorriente_qné inevita-
blemente la calentaré y en"consecuenéia se prodnciré vapor
de agua. | .

Este vapor de agua, obtenidb'de le manera citada
se ver4 obligado a pasar a través de los orificios 11 de
.la placa aislante 10, subiendo alrededor de las paredesdel
recipiente 4 y calentando, como es 16gico, el contenido del
nismo. '

Es decir, el recipiente 4’ se caliente fGnicemente
por el vapor de agua gque se desprendé cuando pasa la . ..
corriente electrica por el agua‘depoéitéda en el espacio
de ubicacién_9 donde se encuentran lgs'placas copductoras
6 y7 o .

Como puede apreciarse se tra%a de un calentador,
especialmente para biberones, que fuﬁciona electricamente
pero sin necesidad de la incorporacién de ning@n tipo de

resistencia ni'termostgtos, por lo gﬁe la implicidad de su
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construccibén le s%tua en un plano de neta supeg@oridad res-—
pecto a los hasta ahora conocidos.. '

No se considera necesario hacer més extensa esta-
descripcidn para que cualquier persoﬁa.perita en la mate-
ria comprenda perfectamente la idea que se desea‘pétentar,
as{ como las ventajas que de su realiZacion_industrial han
de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones,
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclu-
siva de la idea descrita, de acuérdo'con las consideracione

Yy puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las

piginas siguiemes:
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Hecha la deéscripcién a que sé'fefiere laﬁﬁéhoria
que antecede, es preciso insistir en~§ue 103'det511es @e
realizacién de la idea exouesta, pugden variar, es decir, -
que pueden sufrir pequeiias alteraciéﬁés,wbasadas siempré
en los principios fundamentales de la idea, que son en.eseg
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que batenf
tada una idea qué,pueda dar lugar a una realidad préctica
e induStrializable, nadie podré apoyarse en ella péra, a
pretexto de haber introducido ligeraé modificaciones, pie-
sentarla como nueva y propia. | |

Este principio, en cuanto al;éicance de 1a protec-
ciSn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entrg -
ellas, como més terminantes, en las dé\fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 Y otras.

| Establecido el concepto expreéado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protecqién solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ﬁlﬁiﬁo pirrafo del apar-
tado tercero del Articulo iOO de la Léy,'sintetizando'asi
las novedades que se desean reivindicér:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restGumen, el privilegio de éfplotacién exclusi-

va que se solicita, recaeréd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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18, -~ CAIENTADOR PARA RECIPIENTES ESPEO%;IMENTE BI-
BERONES, que parﬁiéndo de un recipientebaislante hueco, prg
ferentemente cllindrlco, en cuya base superior se ha prac-
ticado un amplio rehundldo a efectos de obtencién del opor-
tuno recepticulo del bibexrdn o similar a calentar, esencial
mente se caracteriza porque en el féndo del mencionado re-
ceptéculo se ha previsto el acoélamiento superpuesto, y a
cierta distancia entre s{, de dos placas met&licas, cada
una de las cuales destinadas a conectarse a un polo de la'
red, con la particularidad de que cérrando el eépagio de ubi
cacién de tales placas metélicas, éé'ha dispuesto superior-
mente una tercera placa de naturaleza aislante y de super-
ficie perforada, constituyendo la bandeja de soporte del
biberon o similar durante el proceso de calentamiento.

28,- Se reivindica por fGltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el Moddlo de Utilidad que se solicitas
CALENTADOR PARA RECIPIENTES ESPEGIAIMENTE BIBERONES,

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente memoria descriptiva que consta de ocho péginas
mecanografiadas y dibujos que se acompafian.

Madrid, 23 Mayo 1.973

BERNARDO PNGRIA
DoDoe
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ESCALA VARIABLE

Madrid, 23de Mayo
BERNARDO, UNGRIA
p. p.

de 1973
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